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Como para no perder la costumbre en lo que a 
decisiones absurdas se refiere, un grupo de con-

gresistas, originalmente digitados por su inefable ex 
colega Jorge Mufarech, dictaminó porque se investigue 
penalmente al ex ministro del Interior del régimen 
pasado, Fernando Rospigliosi. 

Aunque parezca increíble, no se ordena procesar a 
Rospigliosi por haber contratado empleados fantasmas 
o haberse enriquecido en el ejercicio del cargo, sino 
por el “crimen” de haber firmado un convenio con una 
organización no gubernamental –Proética– para que 
esta observara e hiciera seguimiento al proceso de ad-
quisición de uniformes para la PNP iniciado en el año 
2002, con el fin de facilitar la transparencia y de evitar 
actos de corrupción como en el pasado1. 

A pesar de que un primer dictamen suscrito por el 
congresista oficialista Núñez opinó por la no responsa-
bilidad de Rospigliosi, un segundo dictamen señaló que 

habría incurrido en un conjunto de hechos delictivos al 
firmar el referido convenio. Ante la andanada de críticas 
por esta decisión arbitraria, el congresista –también 
oficialista– Aurelio Pastor, intentó justificarla a través 
de un artículo publicado en un diario de la capital. 

Según los acusadores, la suscripción del convenio sería 
ilegal porque no se convocó a concurso público, porque 
Proética –a la que estaría vinculado Rospigliosi– no 
existía, pues no estaba inscrita en los registros públicos, 
y porque después cambió de nombre. También sostu-
vieron que el personal que estuvo a cargo del proyecto 
era inexperto y que esta organización habría cobrado 
US$ 45.000 dólares, pese a que dijo que no había per-
cibido ningún ingreso por la tarea de observación y 
seguimiento. 

Tamaño despropósito ocurrió pese a que Rospigliosi y 
Proética demostraron que: 

Proética fue constituida diez meses antes de la sus-
cripción del convenio por el acuerdo de sus cuatro 
organizaciones fundadoras: Instituto Prensa y Sociedad 
(IPYS), Asociación de Exportadores (Adex), Asociación 

Realmente es inaudito que 
prospere una acusación 
constitucional contra el ex ministro 
Rospigliosi promovida por el ex 
congresista Mufarech. ideele se 
adhiere a la protesta contra este 
despropósito y arbitrariedad.
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1	 Durante el primer gobierno aprista, hubo un escándalo 
al descubrirse graves actos de corrupción en la compra de 
uniformes coreanos para la Policía Nacional. 
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Civil Transparencia y la Comisión Andina de Juristas 
(CAJ). Aun cuando su inscripción registral demoró, por 
la necesidad de regularizar los poderes de las organiza-
ciones integrantes, desde su creación, Proética realizó 
una serie de actividades públicas, incluida la Conferencia 
Internacional Anticorrupción inaugurada por el presi-
dente Valentín Paniagua y la presentación pública del 
distinguido juez español Baltazar Garzón.  

De acuerdo con la sección tercera del Código Civil, 
las asociaciones no inscritas en los registros públicos 
pueden contraer obligaciones siempre que estas sean 
ratificadas una vez inscritas, lo que efectivamente 
ocurrió con Proética.  

A pedido del registrador público, Proética cambió su 
nombre de “Consorcio para la Ética Pública - Proética” 
a “Consejo para la Ética Pública - Proética” pues, a su 

uniformes por no contar con la calidad de las telas exigidas 
en las bases. Mufarech, enemigo declarado de Rospigliosi, 
manipuló a su antojo al congresista Velásquez Quesquén 
mientras fue presidente de la Comisión de Fiscalización 
y, hasta donde se sabe, mantiene su influencia sobre 
varios congresistas en funciones. 

Resulta inaceptable que un grupo de congresistas, 
desprestigiados al extremo por su inconducta ética y su 
incapacidad política, pretenda cuestionar a quien durante 
su gestión al mando de uno de los sectores más complejos, 
como es la cartera de Interior, pudo llevar adelante un 
proceso de licitación impecable que le significó al Estado 
un ahorro que bordeó los US$ 3.000.000. 

Confiamos que, como en todos los intentos previos 
de perseguir y desprestigiar a quienes luchan frontal 
y eficazmente contra la corrupción, esta maniobra no 
prosperará y, por el contrario, servirá de aliciente para 
continuar indesmayables en este esfuerzo.

Resulta inaceptable que un grupo de congresistas 
desprestigiados por su conducta ética pretenda 
cuestionar a quien durante su gestión pudo llevar 
adelante un proceso de licitación impecable que 
le significó un ahorro al Estado que bordeó los 
US$3.000.000. 

criterio, la denominación consorcio tenía una connota-
ción comercial no compatible con una asociación sin 
fines de lucro. Legalmente hablando, este cambio de 
denominación es irrelevante, pues se trata de la misma 
persona jurídica.  

Proética no percibió dinero alguno por este servicio. Los 
costos del proyecto (aproximadamente US$ 30.000), 
que incluyeron pasajes, hoteles, pago de avisos perio-
dísticos, material para los talleres y honorarios para 
los profesionales y técnicos que participaron en el 
proyecto, fueron pagados directamente por el PNUD 
a los proveedores de los servicios específicos.  

El proyecto fue liderado por un experto colombiano 
de la organización Transparencia por Colombia con 
experiencia en esta metodología, aplicada a más de 
sesenta licitaciones públicas, dos profesionales perua-
nos especialmente capacitados en estas herramientas 
y diversos técnicos industriales.  

La selección de Proética para desarrollar el proceso 
de observación y seguimiento a la licitación no estaba 
sujeta a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado por tratarse de recursos administrados por el 
PNUD y de un servicio personalísimo. En consecuencia, 
no requería de un concurso público.  

Al momento de suscribir los convenios cuestionados, 
el ministro Rospigliosi no mantenía relación formal 
con Proética ni con ninguna de las organizaciones que 
la integran. 

Resulta evidente que esta arremetida contra Rospigliosi 
obedece a sus opiniones, siempre críticas, del oficialismo 
y la oposición, a lo que se suma el origen de la denun-
cia, planteada por Mufarech, empresario textil cuyas 
empresas –como afirmó el propio ex ministro– fueron 
impedidas de participar en el proceso de licitación de 


